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VISTO:
El Expediente-UNC:0006660/2014, donde se solicita la compra de equipos y

materiales para distintas áreas de la facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:
Que el Área Económico-Financiera ha realizado una comparación de precios,

en un todo de acuerdo con la Ordenanza HCS N° 08/12, Art. N°2, apartado VI: Trámite
Simplificado, y el Decreto N° 893/2012;

Que para la compra de Equipos de audio y Sonido, se llamó a una primera
convocatoria, según trámite Simplificado N° 125/2014, la cual quedó desierta y por
ende se llamó a una segunda convocatoria según trámite simplificado N° 155/2014, la
cual también quedó desierta;

Que habiéndose agotado todas las instancias para la compra por Trámite
Simplificado se procedió a la compra directa de los mismos.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RES UEL VE:
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ARTíCULO 1°: Aprobar la compra directa de los sgtes productos: 2 Samson
corbatero para cámara, 2 CAD micrófono dinámico vocal, 4 Behringer mixer 2 ch
micrófono 3 stereo, 2 RaDE micrófono vocal profesional, 2 PRaCa bafle pasivo 15",
PRaCa potencia 2x240 w a la firma Gerardo Colinas y Gisela de 8astiani SH
(Audio Digital) por un monto total de pesos treinta y cinco mil ciento setenta con
00/100 ($35.170), 2 Bafles Leigen LPISA a la firma Polvorines Carlos A. (Córdoba
Audio) por un monto total de pesos nueve mil quinientos veinte con 00/100 ($9.520),
una manguera 24x8x30 mts, 1 amplificador con bafle evo 410 a la firma Mega Music
SA (Rock Music) por un monto de pesos once mil ciento cincuenta y cinco con 00/100
($11.155), 1 micro componente Stromberg Carlson a la firma Electrónica Megatone
SA (Musimundo) por un monto total de pesos un mil seiscientos cuarenta y nueve con
00/100 ($1.649).

ARTíCULO 2°: Disponer que por el Área Económico-Financiera de la Facultad de
Artes se proceda a la emisión de la correspondiente orden de compra y posterior pago
e imputar dichas erogaciones con fondos de la Facultad.

ARTICULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto de la U.N.C, cumplido volver al
área ca . 'co-Financiera.
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